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A C U E R D A - E L  S I G U I E N T E

d e  l a  e s c u e l a  d e  a r t e s  y  o f i c i o s  d e

E ST A  CIUDAD.

CAPITU LO  I. °

DE L A  ESCU ELA Y  SU GOBIERNO.

Art. i. °  La Escuela tiene por principal objeto dar al 
pueblo educación gratuita en las Artes y Ofi
cios, y proporcionar á la Nación artesanos 
honrados y artistas sobresalientes.

A rt. 2 .0 El Gobierno doméstico ó interior de la Casa

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"

www.flacsoandes.edu.ec



'estará á cargo de un Director, en todo lo re
lativo á su marcha ordinaria y al orden do
méstico y moral de los alumnos y profesores.

Art. 3. 0 El Director, profesores y maestros de taller 
serán de libre nombramiento y remoción del 
M. I. Concejo Municipal, y durarán en sus 
empleos mientras el buen desempeño de sus 
deberes los haga acreedores,á ello.

Art. 4. 0 La Escuela estará bajo la innlediata depen
dencia del Concejo Municipal ó de la comisión 
que éste nombrare, y sujeta en todo á sus dis
posiciones.

5. I .'°

DEL DIRECTOR.

Art, 5. ó Son obligaciones del Director.; 1. ó Velar 
pbrque todos los empleados de la Escuela cum
plan sus deberes; 2 0 Vigilar por la conser
vación del orden y puntualidad en la asisten
cia délos alumnos; 3 0 Visitar diariamente 
los talleres, sobre todo en las horas de clase, 
á efecto de dictar sus ordenes y corregir todo 
abuso ó irregularidad que notare: 4. 0 infor
mar trimestralmente al Concejo, por órgano 
de su Presidente, sobre el comportamiento de 
los profesores, maestros y escolares y, en ge
neral, sobre la marcha del plantel; 5. 0 Cui
dar de la conservación y aseo de las máqui
nas, instrumentos y más útiles de la casa, im
pidiendo, bajo su mas extricta responsabili
dad, que se preste nada fuera de ella; 6. 0 Pa
sar al Concejo un informe mensual acerca del 
estado en que se encuentren los útiles de ca
da una de las clases; 7. 0 Llevar la correspon
dencia oficial y los libros necesarios para co
piador de notas, para asentar informes, re
soluciones, actas de exámenes, asistencia, fal
tas y penas de los alumnos &., y todo lo de
más que debe formar el Archivo de la Direc
ción y 8. 0 Estipular, de acuerdo con los 
maestros de taller, las condiciones y  precios de
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los artefactos que se manden á hacer.
_'Art. 6. °  El Director anotará en el informe deque ha

bla el número 7. 0 del art. anterior las fal
tas y deterioros culpables de máquinas, ins
trumentos y más útiles de enseñanza que se 
hallen á cargo de cada profesor, á fin de des
contarle de su sueldo la cantidad de que sea 
responsable por tales faltas ó deterioros.

DE EOS M AESTROS Y  PROFESORES.

/Art. 7. 0 Son deberes de los maestros: 1. 0 concu
rrir á las clases á las hotas fijadas; 2. 0 cui
dar de que los alumnos asistan puntualmen
te, llevando razón diaria de sus faltas de asis
tencia y pasando semanálmente cómputo de 
ellas al Director; 3. ^ Cuidar, bajo su res
ponsabilidad, de las máquinas, instrumentos 

y moviliario de sus respectivos talleres, y de 
que se conserven en orden .y completo esta
do de limpieza; 4. 0 Comunicar oportuna
mente á la Dirección las necesidades del ta
ller, 110 menos que las faltas de gravedad que 
se cométan por Tos escolares; 5. 0 Elevar un 
libro en el que se anote diariamente la asis
tencia, aplicación.y conducta de sus alumnos, 

-con el fin de pasar ài Concejo Municipal ca
da seis meses, y por órgano de la Dirección, 

*un informe sobre la marcha y adelanto de su 
clase ó taller, con expecificación de los alum
nos quese hubiesen distinguido por sita ap
titudes y conducta.

Art. 8. ® ta s  disposiciones de este parrágrafo serán 
extensivas á los Profesores.

C A PITU LO  II.

DE EOS TALLERES.

Art. 9. 0 El Concejo Municipal determinará las clases 
_y talleres con que ha de funcionar la Escne-
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Art. io. 

Art. i i .

Art. 12. 

Art. 13.

Art. 14. 

Art. 15.

la; creará otros nuevos ó suprimirá los exis
tentes, cuando lo juzgue conveniente.
Las clases ó talleres funcionarán todo el tietn- 

po que determine el ‘•‘Diario” * y la enseñanza 
comenzará por las reglas 6 estadios funda
mentales del arte ú oficio* para dedicarse at 
aprendizaje y  ejecución de obras* cuando se 
posean los conocimientos teóricos.
Las obras ó artefactos se contratarán con ei 

Director y maestro respectivo; y para ser en
tregados por éste al interesado deberá exigir 
un recibo del precio de la obra* firmado por el 
Sr. Director- El Tesorero recibirá, mensual- 
mente del Director el producto de lo ingresa
do por obras ó artefactos* lo cual deberá ha
cer con vista de los recibos que le entregarán 
los maestros.
Los maestros serán responsables délas obras 

mal confeccionadas.
Cuando no hubiere obras estipuladas,, se tra

bajarán objetos sueltos que sean de fácil sa
lida en el mercado á juicio del Director y ma
estro.
El Concejo Municipal, por medio de una co

misión de su seno* visitará el Establecimien
to cada tres meses y cuando lo tenga á bien 
para informarse de las mejoras que sea nece
sario hacer en la Escuela* y en general de su 
marcha y administración.
Los maestros y profesores de cada asignatu

ra están obligados á formular un inventario 
y consignarlo firmado en la Dirección* de to
dos los instrumentos* máquinas y útiles de 
su respectivo taller cada vez que principiare 
el nuevo curso.

CAPITULO III.

DEL TESORERO.

Art. 16. El Tesorero del Concejo lo será de la Escue
la y correrá con la contabilidad del Estableci
miento; debiendo llevar un libro auxiliar pa-
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ra sus cuentas, que las rendirá cada año á la 
comisión que nombrare el Concejo.

A ít. ir. El Tesorero pagará con el V. B. del Presiden
te y el páguese del Jefe Político la renta á 
los empleados de 1’a Escuela,, y  abonará con 
los mismos requisitos el valor de las máqui
nas,. herramientas,. útiles y materiales que se 
hayan mandado suministrar,, lo mismo que 
los jornales semanales á los operarios de fue
ra de la Escuela..

Art. í&. El Tesorero cobrará á los padres ó curado
res délos alumnos el valor de los objetos per
didos ó deteriorados por causa de éstos, se
gún el aviso que reciba deT Director.

CAPITU LO  IV.

DE LOS ALUMNOS. ^

Art. rq Podrán ser alumnos- de la Escuela los jóvenes 
nacionales y extrangeros que reúnan estos re
quisitos: buena conducta comprobada y com
pleta salud,

Art. 20.. Matriculado' que fuere el alumno en la asig
natura que hubiese elegido, será entregado 
por sus padres ó acudiente á la Dirección,, 
donde firmarán el acta de entrega, y en ella 
constará: r. °  el compromiso de no hacerlo 
faltar; 2. 0 La seguridad de no retirarlo de 
la Escuela durante el tiempo del aprendizaje 
que será de cinco años,, á menos que obtu- 
biere antes de este tiempo el diploma corres
pondiente, tajo  pena de que perderá los aho
rros adquiridos durante el curso; y 3. 0 La 
promesa de que pagará al Establecimiento los 
instrumentos perdidos ó deteriorados por cau
sa del alumno, siempre que éste no tenga 
ahorros con que pueda indemnizarse el Esta 
blcciiniento,

Art. 21 Son deberes de los alumnos: concurrir diaria
mente á las clases y talleres en las horas de
signadas por el “ Diario;”  asistir los domin
gos y fiestas de guarda á la formación para.
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Art. 22.

Art. 23.

Art. 24.

Art. 25.

Art. 26.

Art. 27.

Art. 28.

oir misa, y d todo otro seto á que sean cita 
dos por el Dirertor; cuidar de las herramien- 
tas, útiles &.que la Escuela les proporcione 
para el aprendizaje; y someterse con docili
dad y subordinación á todo lo que prescribie
ren sus superiores y especialmente al orden 
establecido en el Horario.
Eos alumnos adelantados que puedan desem

peñarse en las obras, podrán ser nombra
dos ayudantes de taller, y tendrán además 
un diario de diez á sesenta centavos, según 
sus aptitudes, á juicio del maestro y Director. 
Las ganancias asi obtenidas formarán un 
fondo de ahorros, cuya cuarta parte se entre
gará al alumno al fin de cada año escolar, 
lo restante al terminar el aprendizaje.
Si durante el año se enfermase el alumno, 
se atenderá a su curación con la antedicha 
parte; debiendo entregarse á sus padres ó 
acudientes todo lo que sobrare del fondo de 
ahorros en caso de fallecimiento.
Cada alumno tendrá una libreta de cuenta 

particular de su fondo en la cual le anotará 
mensualmente el maestro la cantidad que le 

corresponda, según los días que hubiere ga
nado,
A l fin del año se conferirá al alumno un cer
tificado del fonda de ahorros que tenga á su 
favor, firmado por el Presidente del Concejo, 
el Director y el Tesorero.
El Director, de acuerdo con el maestro, de

signará á los alumnos que han de Ser remu
nerados, y los días que han de ganar diario. 
El alumno expulsado, y el que no cumpliere 
el tiempo á que se obligó á su entrada, per
derán el fondo acumulado á su favor, á no ser 
que una grave enfermedad le imposibilite con
tinuar en su taller.
Los alumnos que fueren nombrados ayudantes 
de taller podrán hacer por turno las veces 
del maestro, en lo relativo á cuidar del orden 
y comportamiento de los compañeros; corre
rán la lista y presidirán á las formaciones cu
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Comunidad.
CAPITU LO V, 

DE LOS EX AM EN ES.

A rt. 29.

A rt. 30.

Art. 31-.

Art. 32.

Art. 33.

Art. 34.

Art. 35.

Cada año escolar que concluirá á fines de Jü-* 
lio, todos los alumnos presentarán exámenes 
teóricos y  prácticos, según la asignatura á 
que pertenecen.
Los exámenes serán públicos, con asistencia 
del M. I. Concejo, del Director, profesores, 
maestros, examinadores y  personas particular 
res que quieran presenciarlos; y en los días de 
exámenes se expondrán al público las obras ó 
trabajos artísticos hechos en la Escuela-,
Los exámenes Versarán, tanto sobre los estu

dios teóricos cuanto sobre reglas de práctica 
y  ejecución de trabajos; y el Concejo Munici
pal nombrara, un jurado compuesto de dos 
de sus miembros y el maestro de cada arte ú 
oficio para calificarlos.
Terminado el exámen de cada taller, el ju 
rado procederá á la votación individual para 
cada alumno, y el Secretario, que lo será el 
ayudante respectivo, hará constar en el acta 
el resultado de la votación-.
Después de cada exámen, el alumno obten-’ 

drá de la Secretaría un certificado que acre
dite haber rendido aquel y el resultado obte
nido, en vista del cual podrá ser matriculado 
para el año escolar siguiente.
A  la terminación de los cursos por el alum

no, el Concejo Municipal le expedirá un di
ploma en el que conste su competencia y bue
na conducta, con el cual podrá hacerse dig
no de abrir taller.
Habrá libertad de cursos, de manera que 

los alumnos inteligentes, aplicados ycontraí- 
dos pueden terminarlos en cualquier tiem
po; y salir en consecuencia del Estableci
miento con el diploma correspondiente; pero 
en ningún caso podrán saltar uno ó más cur
sos ni hacer menos de -los cinco, prescritos cu

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— S'

este Reglamento.

CAPITULO VI.

DE LAS F A L T A S , PENAS Y  PREMIOS'.

Art. 36.

Art. 37.

Art. 3S.

Art. 39.
dp*.-*■

4

W'

Las faltas que pueden cometer los alumnos 
se clasifican en leves, graves y gravísimas, 
y serán corregidas prudencial y proporcional- 
mente por el Director y maestros, aplicando' 
las penas que designa este Reglamento.
Son faltas leves: 1. 0 Perturbar el orden en 
las clases, en formación, en misa, á la salida 
de la Escuelh. &.; 2. 0 Llegar al taller con 
atrazo de la hora fijada; 3*..0 Hacer ruidos 
intempestivos en el taller, tener conversacio'- 
nes frecuentes durante el trabajo, ó llevar a 
él objetos de diversión como bolas, trom
pos,
Son faltas* graves: 1. 0 La- frecuente repeti
ción de las leves: 2. 0 Las disputas en que se 
empleen palabras descomedidas, sobrenom
bres, insultos y amenazas; 3. 0 Las acciones 
ó palabras que ofenden á la moral, la decencia 
ó las buenas costumbres; 4. 0 La desaplica
ción constante; 5. 0 La salida del taller á las. 
horas de trabajo sin permiso del maestro..
Se considerarán faltas gravísimas: 1. 0 La 
repetición de tres ó más graves; 2. 0 La de
sobediencia ó falta absoluta de respeto á los 
superiores; y..° La inasistencia á la Escuela 
por quince dío&conseeutivos sin razón que la‘ 
justifique; 4..0 El juego del naipe ú otro se
mejante; 5..0 El hurto comprobado de dine
ro, instrumentos, prendas ú otras especies; 
6. 0 El deterioro ó destrucción intencional 
de puertas, paredes, techos ó moviliario de* 
la casa; 7. 0 La insubordinación acompaña
da de circunstancias agravantes; y en gene
ral todo acto y exeso que pueda introducir 
la desorganización en el Establecimiento, ó 
sea un mal ejemplo contra la moralidad á  
buenas costumbres* -*
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Art. 40.

Art. 41.

Art. 4?.

Art. 44.

Art. 45. 

Art. 46.

Art. 47.

Las penas aplicables á las faltas leves serán: 
1 .0 La amonestación privada por el Direc

tor ó maestros; 2. 0 La reprensión pública en 
la clase; 3. 0 Recargo de tarea en el taller ó 
aumento de lección; 4. 0 Arresto de una ó 
dos horas.
Las faltas graves se castigarán: 1 . 0 C011 

arresto de seis á 24 horas, sin perjuicio de las 
horas de trabajo y de tareas extraordinarias. 
Las faltas gravísimas se castigarán 1. 0 Con 

arresto de dos á tres días; 2. 0 Con pérdida 
del diploma correspondiente á la terminación 
d‘-l aprendizaje; 3. 0 Con expulsión.
Las des últimas penas constantes en el arti

culo anterior podrán imponerlas el Director 
y el maestro respectivo, previa audiencia de 
los profesores y maestros del Establecimien
to , pero no se llevarán á efecto sin la apro
bación del Concejo Municipal. Mas para im
ponerlas se tendrá en cuenta la magnitud de 
la falta y las circunstancias atenuantes ó 
agravantes.
Las penas aplicadas á las faltas leves las im

pondrá el Director ó maestro de cada taller, 
y las relativas á las graves el Director de 
acuerdo con el maestro respectivo.
A l que se resista al cumplimiento de una pe

na se le aplicará el doble de ella.
Aprobada la expulsión de un alumno ó la 
perdida del diploma se leerá la resolución á les 
escolares en formación solemne.
Los premios á que se hagan acreedores los 
alumnos por su aplicación, buena conducta 
y aprovechamiento, serán los siguientes: 1. 0 
Mención honorífica por el Maestro del taller 
para el alumno ó alumnos que fuesen más 
puntuales, subordinados y aplicados, la cual 
mención se hará constar en un boleto, firma
do por el Director, 3’ que será remitido nien- 
sualmente á los padres ó acudientes del alum
no; 2. 0 el nombramiento de a\’udante de ta
ller, al alumno que manifestare aptitudes y  
formalidad en la clase respectiva; 3 .0 EL
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rüottibramiento de Inspector para la forhta* 
,eión de cada sección de alumnos, que no re* 
bajará de diez y seis; 4. ° La designación 

.del fondo de ahorros para el alumno ó alum* 
nos que se desempeñasen con verdadera com
petencia en el trabajo y en la ejecución de 

.obras; 5. 0 Al fin del ano encolar, después 
de los exámenes, las medallas de 1. y 2. rt 
clase, los .libros ú objetos de gusto ó diver* 
sión que el M. I. Concejo distribuirá á los 
alumnos de cada clase .ó taller que más se 
hubiesen distinguido durante el año .escolar 
por su conducta y aprovechamiento.

.CAPITULO VII.

DISPOSICIONES .DIVERSAS.

.Art. 48. El Concejo Municipal, por órgano de su 
Presidente, podrá conceder .licencia hasta.por 
cuarenta días en todo el año escolar al Direc
tor ó maestros.
El profesor ó maestro que goce de licencia no 
percibirá sueldo mientras ella dure.

Art. 49. El Director y maestros no podrán variar los 
textos de enseñanza sin previo consentimien
to del Concejo, el cual los elegirá de acuerdo 
con el Director.

.Art. 5Q- La renta de los empleados de la Escuela se
rá señalada por el I. Concejo .en la Orde* 

* nanza respectiva, el cual podra .tanlbién asig
nar á los profesores y maestros una parte de 
das utilidades líquidas que .reparte la casa de 
•las obras que se trabajen en los talleres.

A rt. 51 .El Director podrá dar licencia.á los alupinos, 
« por causas justificadas por sus padres, hasta 

por quince dias y sólo dos v.eces al año.
Art. 52. A  la terminación del año escolar el Director 

pasará al Concejo Municipal un informe de
tallado de la marcha del Establecimiento, y 
en él hará notar los vacios. que hubiese ob* 
servado, las mejoras que convenga llevar á 
vCabo y el monto de las utilidades que hubie-
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• se reportado la casa de las obras ejecutadas en 
cada taller, lo mismo que las modificaciones 
que conviniese liacer al Reglamento de la Es
cuela.

/Art. 53. Tres veces á la semana habrá una clase de 
gimnástica é . instrucción militar para todos 
los alumnos. La enseñanza de esta clase ver
sará principalmente sobre el ejercicio de paso, 
formación y evoluciones que tiendan á dar 
igualdad y armonía á los movimientos de los 
escolares en las formaciones de dentro y  fue
ra de la casa.

/Art. 54. Habrá, una clase especial de Ortología, ca
ligrafía y  de las cuatro operaciones de Arit
mética; quedando á juicio del Señor Director 
la distribución de estas materias en los dife
rentes días de la semana. La enseñanza de

• dichas materias se dará durante media hora 
diaria y sólo á. los alumnos que las -necesita

ren.
.Art. 55. En cuanto fuere posible los maestros’-y esco

lares de la Escuela de Artes y Oficios asisti
rán en formación diariamente á la ¿misa de la 

.mañana; pero este deber les es « obligatorio en 
los domingos y días festivos, eñ'los cuales al 
tiempo de la misa les dará el Capellán, la de
bida instrucción religiosa.

. Art. 56. Cuando mejore el local y -fondos de la Es
cuela de Artes y Oficios, el Concejo Munici
pal se reserva el derecho de establecer el iu- 
.temado y  el nombramiento de los empleados 
.respectivos para ese efecto.

.A r t  57. * Las reformas que demande el presente Re-, 
glamento serán propuestas anualmente al I. 
Concejo por el Director de la Escuela y me
diante un informe especial por escrito para 
que obtenga ,1a conveniente vdiscusión.

.Art. 58. Las. faltas del Director que 110 excedan de 
ocho días serán llenadas por el maestro que 
él designare; mas las que pasen de este térmi
no lo serán por el Concejero que indicare el 
Concejo.
-En cuanto á renta que deban .gozar los sub-

— - Tl-4-
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rrogantes y empleados principales, en los ca- 
sos de falta de éstos, se estará á lo que dis
pone la Ley de Hacienda.

Art. 59. A fin de estimular á los ciudadanos patriotas 
que quieran hacer sus donaciones 6 legados 
á la Escueta de Artes y Oficios, se obtendrá 
previamente para ella la declaratoria de perso
na jurídica y se remitirá una copia de este 
Reglamento al Poder Ejecutivo.

Art. 60. Todos los empleados de la Escuela están 
obligados á saber el contenido del presente 
Reglamento.

Dado en la Sala de sesiones Concejo Can
tonal de L o ja } d veinte y  dos d Noviembre
m il novecientos.

EL PRESIDENTE.

BENJAMÍN RUIZ E.

EISccretario.
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